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la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 25 de enero de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 26 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de Pro-
moción comercial, correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de Promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de enero
de 2005 de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas en materia de Promoción comercial,
solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 26 de enero de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se aprue-
ban las listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos, y las causas de exclusión, a la beca para
la formación de personal técnico de archivos y apli-
caciones informáticas a fondos documentales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de
la Resolución de 2 de noviembre de 2004 de la Delegación
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de Córdoba, BOJA
núm. 223, de 16 de noviembre, por la que se convocaba
una beca para la formación de personal técnico de archivos
y aplicaciones informáticas a fondos documentales, con desarro-
llo en las dependencias de esta Delegación Provincial, y con
lo preceptuado en la Disposición Adicional Primera así como
en la base 5.3 del Anexo I de la Orden de la Consejería de
Turismo y Deporte de 27 de agosto de 2003, BOJA núm. 183,
de 23 de septiembre,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a dicha beca y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en los Servicios Centrales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en el Edificio Torretriana,
Isla de la Cartuja, calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Sevilla,
y en las sedes de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

Tercero. Los solicitantes dispondrán de diez días, contados
a partir del siguientes al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

Una vez valorados los escritos y, en su caso subsanados
los errores, se dictará resolución definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, cuyo extracto se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 24 de enero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de ayudas concedidas en materia de
modernización de las pymes comerciales comprendi-
das desde 1 de enero de 2004 hasta 31 de diciembre
de 2004 (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (Convocatoria año 2004), con cargo
al programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.10.00.01.23. .77400 .76A .7.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Jaén, 14 de enero de 2005.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 10 de enero de 2005, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas del centro
docente privado de Educación Secundaria «Las Artes»,
de Sevilla.

Visto el expediente tramitado por don Julio Román Bueso,
como presidente de la Sociedad Cooperativa Andaluza Las
Artes, titular del centro docente privado de Educación Secun-
daria «Las Artes», con domicilio en calle Bangladesh, 3, de
Sevilla, solicitando modificar la autorización de enseñanzas
concedida por Orden de 10 de mayo de 1999 (BOJA de 19
de junio), por ampliación a ciclos formativos de Formación
Profesional Específica de Grado Superior: uno de Educación
Infantil y otro de Administración de Sistemas Informáticos.

Resultando que, por Orden de 10 de mayo de 1999,
el citado centro tiene autorización para impartir Educación
Secundaria Obligatoria: 4 unidades para 120 puestos esco-
lares.

Funcionan en régimen de concierto educativo las 4 uni-
dades de Educación Secundaria Obligatoria.

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas escolares de régimen general; el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE
del 28), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida
por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
en la Educación; el Real Decreto 1660/1994, de 22 de julio
(BOE de 30 de septiembre), por el que se establece el Título
de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informá-
ticos y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real
Decreto 2059/1995, de 22 de diciembre (BOE de 22 de febre-
ro de 1996), por el que se establece el título de Técnico Supe-
rior en Educación Infantil y las correspondientes enseñanzas
mínimas; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20),
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para
impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas
de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de modificación de
la autorización han recaído informes favorables del Servicio
de Inspección de Educación y del Departamento Técnico del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación en Sevilla, como se contempla
en el artículo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de
junio.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación solicitada de la auto-
rización de enseñanzas al centro docente privado de Educación
Secundaria «Las Artes», de Sevilla, y como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva del mismo que se
describe a continuación:


